
RATIFICAR CONVENIO DE CRÉDITO

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 241-93, Aprobado el 01 de Noviembre de 1993

Publicado en La Gaceta No. 217 del 16 de Noviembre de 1993

El Presidente de la República de Nicaragua,  en uso de sus facultades,

ACUERDA:

Artículo 1.- Ratificar el Convenio de Crédito por la cantidad SDR4,000.000.00 (Cuatro
millones SDR), suscrito el día 29 de Septiembre de mil novecientos noventa y tres
entre la República de Nicaragua representada por el Doctor Erwin Kruger Maltez
Ministro de Cooperación Externa y el Fondo Nórdico de Desarrollo, para financiar el
Proyecto de Rehabilitación de Caminos Rurales, a ejecutarse por el Ministerio de
Construcción y Transporte.

Artículo 2.- El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese
en el Diario Oficial, La Gaceta.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de la Presidencia, el día primero del mes de
Noviembre de mil novecientos noventa y tres. VIOLETA BARRIOS DE CHAMORRO,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA.
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